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Esta visita, realizada por la persona representante del Grupo y el profesional designado por la Dirección 
de Unidad de Protección de la Salud perteneciente al Distrito Sanitario competente, había dado como 
resultado global que el servicio requería seguimiento, ya que se habían detectado no conformidades.

Por esta razón, se había planificado una evaluación de seguimiento que se produciría en meses suce-
sivos por la señalada Dirección de Unidad de Protección de la Salud, de cuyo resultado se desprendería 
la necesidad, o no, de iniciar expediente de penalización en el caso de que la empresa no hubiera sub-
sanado las deficiencias detectadas.

Hay que reconocer que, aunque a veces con algo de retraso, la Administración educativa vigila el fun-
cionamiento de estos servicios y, en última instancia, incoa expediente penalizador a la empresa 
adjudicataria del servicio y sustituye este por otra empresa que ofrezca mayores garantías de 
calidad en su prestación (queja 24/1780, quejas 24/1793, 24/1792, 24/7793, 24/7893).

2.1.2.1.2.5.2. Servicio transporte escolar

En cuanto al servicio complementario de transporte escolar, son recurrentes las quejas que se pre-
sentan por no poder utilizar este servicio el alumnado escolarizado en centros no receptores, en 
centros docentes concertados o por estar matriculado el alumno o alumna, de manera voluntaria, en un 
centro que no le correspondía por adscripción (quejas 24/4355, 24/8033, 24/6524 y 24/9285). También se 
refieren algunas de ellas a la supresión de paradas y no establecimiento de alguna necesaria (quejas 
24/4556, 24/8330 y 24/9390).

Mención especial merecen aquellas en las que el alumnado usuario son niños y niñas escolarizados en 
centros de educación especial, requiriendo estos, en muchos casos, una adaptación en los vehículos 
utilizados acorde con las necesidades de estos menores (quejas 24/7455, 24/8763 y 24/8706).

Citemos un ejemplo. La interesada nos comunicaba que a pesar de que ya el curso estaba más que 
comenzado, su hijo, de 12 años y con una discapacidad del 68% y movilidad reducida, no contaba con 
transporte escolar, puesto que no se le había proporcionado ni autobús adaptado para poder desplazarse 
al centro, ni un monitor o monitora que lo acompañara durante el trayecto.

Según le comunicaban, ambos recursos estaban aprobados pero, sin embargo, el conductor del au-
tobús que lo recogía se había negado a que subiera al vehículo. Nos pedía encarecidamente nuestra 
intervención urgente para que el menor pudiera asistir a su centro de Educación especial, puesto que 
ella no podía trasladarlo diariamente.

Afortunadamente, fuimos informados de que, finalizado el procedimiento de contratación, al alumno 
se le facilitó el transporte adaptado que necesitaba y el monitor acompañante (queja 24/8028).

Es evidente que el uso de este servicio complementario es de suma importancia para, en la mayoría de 
las veces, poder conciliar la vida familiar con la laboral. Ahora bien, en estos casos, en los que los usua-
rios son alumnos y alumnas con diversas discapacidades y limitaciones más o menos graves, se ha de 
extremar la diligencia en ofrecerles los recursos adecuados, puesto que en caso contrario, como el que 
hemos visto, disponer del recurso de transporte escolar supone poder asistir o no al centro.

2.1.2.1.2.5.3. Actividades extraescolares

En este ámbito destacamos un aspecto singular que se nos presentó ante las consecuencias provocadas 
por modificaciones en la organización de un viaje escolar de intercambio. Cuando muchas familias 
habían adquirido los pasajes se cambiaron las fechas indicadas, lo que provocó nuevos gastos añadidos 
que algunas de aquellas no pudieron afrontar y otras debieron asumir los costes de las pérdidas de los 
pasajes y de las nueva reservas para el viaje.
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Pudimos comprobar que la definición y programación del viaje incumbía a la dirección del centro que 
señala unas determinadas fechas que resultaron incompatibles con la capacidad de acogida del centro 
educativo de destino en Alemania; y que el señalamiento de nuevas fechas se debe a un error evidente 
y reconocido. El informe de la Inspección corroboraba que la dirección del centro había reconocido un 
error en las fechas de realización del viaje, acordadas con el colegio alemán para el mes de mayo de 
2024, pero no se había tenido en cuenta que este mes tenía cinco semanas y que en las últimas sema-
nas el colegio alemán había organizado actividades que impedían acoger al alumnado que participa 
en el intercambio.

De otra parte, recogemos la diligente respuesta de la dirección del centro y de su comunidad educativa 
para disponer de la adaptación a las nuevas fechas y de procurar una serie de proyectos que ayudaran 
a cubrir los sobrecostes generados por la nueva programación del viaje.

Afortunadamente este intercambio pudo realizarse en las fechas posibles y contando con la amplia 
mayoría de los iniciales participantes. Pero ello no enerva las consecuencias generadas de aumentar los 
gastos de una nueva programación del viaje que debe ser asumida por las respectivas familias partici-
pantes y ajenas al cambio de unas fechas que resultaban erróneamente indicadas.

Tras analizar la reclamación presentada entendimos que el caso debía encuadrarse en un supuesto de 
responsabilidad patrimonial de la administración. Sin embargo no logramos que se acogiera la inter-
pretación de esta Defensoría, por lo que debimos concluir la no aceptación de la resolución dirigida 
y proceder al cierre del expediente según señala el artículo 29 de la Ley reguladora del Defensor del 
Pueblo Andaluz (Queja 24/1319).

2.1.2.1.2.6. Equidad en la Educación

2.1.2.1.2.6.1. Educación especial

Nuestro ordenamiento jurídico dispone de un sólido elenco de disposiciones que reconocen la inclu-
sión escolar como uno de los principios del Sistema educativo y que define a la escuela inclusiva como 
un modelo esencial para lograr la atención integral de todo el alumnado, independientemente de sus 
condiciones y capacidades. Ciertamente, este desarrollo logrado tras un largo y complicado proceso 
es un avance coherente con los principios y proclamas que fundamentan el alcance y contenido del 
derecho a la Educación.

Esta Institución dedica buena parte de sus actuaciones en este particular ámbito a construir ese trayecto 
que transcurre desde lo previsto a lo real; desde lo deseable a lo evidente. El trabajo volcado en la aten-
ción de muchas quejas sobre Educación Especial quiere ser un honesto esfuerzo por transformar 
ese armazón de disposiciones y normas en la realidad cotidiana de nuestros colegios respondiendo 
a su alumnado como lo merece y necesita.

El ejercicio de 2024 ha sumado nuevos supuestos reclamando la presencia de Profesionales Técni-
cos de Integración Social (PTIS), o mejorando sus horarios y jornadas para lograr la atención que 
requiere el alumnado (quejas 24/0916, queja 24/2626, queja 24/3888, queja 24/7136, 24/7137, 24/7450, 
24/7658, 24/8034, 24/8327, 24/9175, entre otras muchas). Nuestra posición acostumbra a reivindicar un 
compromiso decidido por reforzar estas prestaciones profesionales que son llave para la normalización 
del alumnado en su centro educativo e integrándose en sus actividades complementarias. Sin duda esta 
categoría profesional adquiere un papel relevante en el sostenimiento de toda la atención del alumnado 
con necesidades educativas especiales (NEE) en su discurrir por las actividades de los centros, de tal 
forma que la ausencia de esta ayuda condiciona -o cercena directamente- la simple presencia de un 
alumno en su colegio.
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